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OFICINAS: PELIGROS, S, entresuelo derecha. 
T E L E F O N O S.M1 

DE DIEZ A DOCE Y DB TRES A SEIS 

PRECIO Di SUSCRIPCIÓN 
Centres oficiales.—En esta capital. Heredo i domicilio, 2,59 pesetas mantéales; hiera de ella, 8,50 al mes, 10,50 ti trimestre, ti al semestre y 

dt por un afio. 
Partictuares.—En esta capital, llevado á domicilio, 3 pesetas mensuales y fuera de ella, 4 al mes, tt ti trimestre, 34 al semestre y 48 al alo. 
Se admiten suscripolonea en Madrid, en la Administración del Bourrbi, calle de Peligros, 3, entlo dcha.—Fuera de esta capital, directamente por medio de carta á la Administración con Inclusión del Importe del tiempo de abono en Tetra d- fácil cobro. 

TARIFA DE INSERCIONES 
Anuncios oficiales da pago, linea o 

fracción 0,50 peseta? 
Idem particulares, linea o fracción... 1,00 » 

Mam oro suelto, 50 céntimos. 
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F o r t e • f i o w l 

8. M . el Rey D. Alfonso XIII (q. D . g.) 

S. 1 M . l a Reina Doña Victoria Eugenia, 

Sos Altezas Reales d Principe de Asturias 

• Infantes, continúan sin novedad en su hav 

portaate salud. 

De Igual beneficio disfrutan las demás 

personas de la Augusta Real Familia. 

• . . . O « » • • 1 

Gobierno civil 

J E F A T U R A D E O B R A S P U B L I C A S 

eo n a r r o . — a g u a s 

Don Simón Francisco Zapater solicita de
rivar 1.000 litros da agua por segundo del 
río Angostura en el término municipal de 
Rascafría, con objeto de aprovecharlos para 
la producción de energía hidráulica, trans 
íormable en eléctrica, creando un salto de 
24,50 metros da altura. 

Las obras que pretende construir para 
obtener este aprovechamiento consisten en 

! .• Una presa dederivacióade 0,50 me
tros de altura sobre el lecho del rio, situa
da unos seiscientos metros aguas abaje dei 
punto del rio amas próximo a la caza de ¡la 
Horca, y a unos 500 también aguas abafo 
del desagüe del aprovechamiento inmedia-
Utncotc superior, concedida a Don •ernar-
do Mateo Sagasta. 

U n canal de derivación que parta 
de esta presa, y se desarrolla por la ladera 
derecha d d r io , con una longitud de 4.505 
utatos/y una sección trapecial de desate-
tros de bate taferlor, taludes de 1,50 por 
1, calculado para una lámina de agua de 
o,&e metros de altura. U pendiente del ca
nal será de une por m i l . 

A la terminación del canal se proyecta 
en depósito regulador y un vertedero de su 
per •cíe. 

3. * Des tuberías da acero Sieesens de 
60 ceutlatetros de diámetro, en uno alinea-
don recta, siguiendo la línea de atáxima 
pendiente de la ladera. 

4. ' Una central hidroeléctrica, en k 
que Irán instaladas dea turbinas de aspira 
ción de ios H P . , cada una aceptadas a des 
alternadores da 65 kw. 

5.* Un canal da salida de la misma for
ma y sección que el de conducción, para 
devolver al rio el caudal derivado. 

L e que se anuncia para conocimiento del 
publico por macho del B o l e t í n O f i c i a l de 
la provincia, con objeto de que las entida
des o personas interesadas puedan presen
tar en plazo de treinta días en este (Jobier 
no civil las reclamaciones que consideren 
pertinentes, para cuyo efecto en la Jefatura 
de Obras públicas, Serrano, 56, piso se
gundo, estará de manifiesto el proyecte du
rante el referido plazo de treinta días, con
tados a partir de la fecha de la publicación 
de este anuncio 

Madrid, doce de Diciembre de m i l nove
cientos diez y seis. 

E l Gobernador, 
Alejandro Rosselló. 

(Núm. 5.439.) (A.—748.) 

Diputación provincial 

L a Diputación provincial ha acordado, 
en sesión de as de Noviembre último, con
tratar en pública subasta, que tendrá efec
to el día 30 de Enere de 1917, a las once 
de la mañana, en el Palacio da la Corpora 
don, plaza de Santiago, número a, bajo la 
presidencia del Excelentísimo señor Gober
nador civil de la provincia o Diputado de 
la Comisión provincial en quien delegue, y 
con asistencia de otro Diputado que designe 
la Corporación, el suministro do maderas 
que se considera necesario para el taller da 
carpintería del Hospido provincial, hasta 
31 de Didembra de 1917, osa arreglo ai 
pliego de condiciones y rdaden de precios 
que estará de manifiesto en la Secretaría de 
la Corporación, Sección de Bsnofccnctt, de 
diez a doce de la mañana, los días no festi
vos anteriores al de la subasta. 

Servirán de Upe para la subasta loa are-
dea marcados eu la relación, y la rebuja que 
Ofrezcan las licttadorea será por el tanto por 
danto fijo, que se aplicará ea proporción 
Igual a tedas las unidades de la contrata, no 
edeaitieo.de**. propmidén que exceda del 
Upe fijado ni fracción inferior a un céntimo 
de peseta. 

E l suministro se abonará por mensuali
dades vencidas en la deposita ría de loados 
provinciales, 

Las prepestdooes, ajustadas al 

se extenderán en papel d d sello 11.', acom
pañando la cédula personal del lidiador y 
d resguardo de la fianza provisional, r d a 
tegrado con el timbre provincial correspon
diente, que acredite haber consignado en 
la Ca,a general de Depósitos o en la de fon 
dos provinciales por valor de ochocien
tas cuarenta pesetas ea metálico o su equi
valente en títulos de la Deuda d d Esta
do al predo de la cotización oficial d d día 
en que lo verifique, o cualquiera otro valor 
o signo de o edito representativo de deuda 
de U exclusiva cuenta de esta Diputación, 
por todo su vvvr aomlnal, y en créditos re
conocidos 1 liquidado- por la misma, slem-
pr- qu* ¿30!» •axx.i consignador» en sus res
pectivos presupuest s aprobados y sea dicho 
acreedor d que haya de constituir la fianza 
como postor o rematante de este servido; 
como definitiva y en Igual forma, d con 
tratlsta constituirá el 10 por 100 del total 
importe objeto d d contrato, a responder de 
su cumplimiento. 

Los depósitos en metálico que se conslg 
nen en la Caja, de la Corporación sólo se 
admitirán hasta una hora antes de celebrar
se la subasta, y los en electos públicos has 
ta las doce de la mañana d d día anterior al 
de la subasta. 

Las expresadas proposidones, en cuyo 
sobre deberá hallarse escrito lo siguiente: 
«Proposición para optar a la subasta de . . . . . . 
(y a continuadón d objeto de la misma), 
se entregarán al señor Presidente d d acto 
durante el plazo de media hora. 

Podrán concurrir a esta subasta los inte
resados por sí o representados por otra per
sona, coa at poder correspondiente para 
d i o , declarado bastante a cauta d d l id ia
dor por d Letrado de esta Corporación 
Don Ricardo de GuUlerna. 

Serán de cuenta dei Contratista todos los 
gastos del remate, escritura, coplas, papel, 
Inserción de anuncios eu los periódicos ofi
ciales, derechos redes, contribución indus
trial y todos ios demás i na ou estas estableci
dos o que se establecieren en le sucesivo 
aplicables a este contrato. 

Transcurrido d plazo que señala d ar
ticulo $9 del Red decreto e Instrucción de 
S4 de Enero de 1905, no ce presentó reda 
tuadóo alguna. 

Madrid, sa de Noviembre da 1916. 

E l Oficial del Negociado, 

P. Esteban Díaz. 

Modelo de proposición. 

D. N . N . , que habita en... , calle de..., 
núm..., enterado del anuncio publicado en 
d B o l e t í n O f i c i a l de la provincia tacando 
a pública subasta la Diputadón provincial 
de Madrid d suministro de maderas que 
se calcula necesario hasta 31 de Diciem
bre de 1917 para el consumo en el taller de 
carpintería del Hospido provincial, y cuyo 
imperte se calcula ea 16.800 pesetas, se 
compromete a suministrar dicho articulo, 
con estricta sujeción al pliego de condicio
nas y precies fijados, aceptando éstos o ha
ciendo del total importe calculado la re
baja dd unto por ciento (expresado en le
tra). 

(Fecha y firma d d proponente). 
Ceniorme: 

E l Presidente, 
A . Díaz Agero. 

E l Diputado-Secretario, 
Daniel Borrega. 

(E.~©50.) 

L a Diputación provincial ba acordado, 
sn sesión de as de Noviembre último, con
tratar en pública subasta, que tendrá efecto 
d día 30 de Enero de 1917, a las once de la 
mañana, en d Palacio de la Corporación, 
plaza de Santiago, número a, bajo la pie 
sidencia dei Excelentísimo señor Goberna
dor civil de la provinda o Diputado de la 
Comisión provincial ea quien ddegue, y 
con aststenda de otro Diputado que desig
ne la Corporadón, d suministro de los ma
teriales de herrería, cerrajería y calderer'* 
que se considera necesario para les talleres 
d d Hospido provincial, hasta 31 e V D l c k m -
bre de 1917, con arreato d pUege te coadi-
doaes y relación de atícelos que estará de 
manifiesto en la Secretaria da la Corpora
dón, Sección de Beneficencia, de diosa 
doce de la mañana, los días no festivos an
terioras d de la subasta. 

Servarán de Upo aera >a subasta loa pro-
dea ataresdes en la idadón, y ia retasa que 
ofrezcan las lidtadsrst será por ai tanto buje 

dente f jo, que se apb> irá *% pr*o«rstóu 
Igwd a tedas las unidades de la «wntratt 
00 admitiéndose prepsdcfoui ene excede 
d d Upe fijad* ni fraedón isíerier a un 
contiene de peseta. 

E l wMatttlrrro se abonará por naensuali 
dudes vencidas en la Depositaría de fondor 
provinciales. 

http://edeaitieo.de**


Las proposiciones, ajustadas al modelo, 
• se extenderán en papel del sella 11 .*, acoan-
. penando la cédula personal del licitador y 

el resguardo de la fianza provisional, rein-
egrado con el timbre provincial correspon
diente, que acredite haber .consignado en 
la Caja general de Depósitos o en la de fon
dos provinciales poryalor de quinientas pe
setas en metálico o su equivalente en títulos 
de la Deuda del Estado al precio de la coti 
zación oficial del día en-que lo verifique, 
o cualquiera otro valor o s gno de crédito 
representativo de deuda de la exclusiva 
cuenta de es» Diputación, por todo su va
lor nominal, y en créditos reconocidos y 11 
quidados por la misma, siempre que éstos 
estén consignados en sus respectivos presu
puestos aprobados y sea- dicho acreedor el 
que haya de constituir ht fianza como postor 
o rematante de este servicio; como definiti -
va y en igual forma, el contratista consti
tuirá el 10 por ico del total importe obje
to del contrato, a responder de su cumplí 
miento. 

Los depósitos en metálico que se consig
nen en la Caja de la Corporación sólo se 
admitirán hasta una-hora ante»de-celebrar-
se la subasta, y los en efectos públicos has 
ta las doce de la mañana del día'anterior al 
de lá ;ubasta. 

Las expresadas proposiciones; en caya 
carpeta deberá deberá hallarse escrito lo si
guiente: «Proposición para optar a la subas
ta de ... Yy a continuación el objeto de la 
misma), se entregarán d sefkr Presidente 
del acto durante el plazo de media hora. 

Podrán concurrir a esta subasta los inte
resados por sí o representados por otra per
sona, con el poder correspondiente para 
ello, declarado bastante a costa del licitado* 
por el'Letrado de esta Corporación D. Ri
cardo de Guillema. 

Serán de cuenta del contratista todos la* 
gastos del remate, escritura, copias, papel, 
inserción de anuncios en los periódicos ofi
ciales, derechos reales, contribución indus
trial y todos los demás impuestos estableci
dos o que se establecieren en lo sucesivo 
aplicables a este contrato. 

Transcurrido el plazo que señala el ar
tículo 29 del Real decrete e Instrucción de 
24 de Enero de ioo5, no se presentó recla
mación alguna. 

Madrid, veintidós de Noviembre de mil 
novecientos diez y seis. 

El Oficial del Negociado, 
F. Esteban Dítz. 

Sábado 93 de Bjieteuttave de 1916 
1 ' i i - 1 ~ * — 

ATWTAMIERTO DE IABRID 

Modelo de proposición: 

Don N. N., que habita en , cajle de 
, núm , enterado del anuncio u-

blicadó en el B o l e t í n O f i c i a l de la provin
cia, sacando a pública subasta la Diputación 
provincial ê Madrid el suministro de ma
teriales $e herrería, calderería y cerrajería, 
que secalculaa nê ê oŝ haatâ 's'î dfjDi-
dembrê e 1917, paji.el consumo ep los 
talleres del Hospicio provincial, y cuyo im
porte se calcula ascenderá a la cantidad de 
diez mil v*-et.->, se compromete asumíais 
tr.- dichos,artículos, un estricta sujecjón 
al pliego de condiciones y relación de pre
cios, aceptando éstos o haciendo del total 
imp'o.-'r calcula . iebr.ja uci u . ú i o por 
ciento (expresado en letra). 
ule; «T >*. *t, - - •*t«v. • •... ir' K C 

(Fecha |̂uipgpropcown^^ 
^asórase:- >*»lo« â í iceol a iairnt 
"coidente, 7 %r «baleaba *c 

/A* JdísÁ«Agact>->*Vi íá ti*\k » loa 
Él Diputante ftptt >*m\t&> 

'fausr-wi* to? htr Dam*l<Aairf4g*v* r? (E.-65V. 

SECRETARÍA 
«a 

Esta Excelentísima Corporación ha 
dadejeñ sesión de 24 de fyvlembré último, 

• anunciar subastt publica |j ra coatratar el 
suministro de plomo trabajado para los ra
mas dé Fontanería-Alcantarillas y Parques 
y Jardines, durante el"año'1917, coa suje
ción ajes precios y lemas condiciones que 
consignan los correspondientes pliegos y 
calculándose ti gaste total en 3o.000 pe
setas 

Los lidiadores, que podrán presentarse 
por sí o por otra persona o Sociedad, con 
poder en estos últimos casos, bastanteado 
por alguno de los señores Letrados constê  
toriales, consignarán previamente como fian
za provisjonal la cantidad de 1.500,0 > pese 
tas en la Caja general de Depósitos y Amor-
tizadón, acompañando a los respectivos res
guardos; los sellos correspondientes al arbi
trio munidpal establecido, y el rematante la 
definitiva de 3.000,00 pasetas.quq.lc i~er4 de 
vuelta a-la terminadón del contrato, previa 
tercer bfiesetón corre* po ̂ diente. 

La subasta se verificará el día 27 de Ene
ro de 1917, a las doce; en la primera 
Casa (Consistorial, plaza de la Villa, núm. 4, 
b jo la presidencia del Excmo. señor Alcalde 
o de quien al efecto delegue, y con !as for
malidades* establecías en el Real decreto 
de 24 ríe Entrr̂  de T965, y las proposicio
nes para ra rrnVrr se presentarán en e! Ne 
rociado de Subastas de la Sccretarfa, en los 
días hábiles, desde el siguiente al' en que 
aparezca Inserto este anuncio en el-

 B o l e t í n 

O f i c i a l de fa'frovinda hasta el anterior enr 

que ha de verificare?; durante las "horas de 
' diez de Id rrrkrtona ai dos de la tarde. 

Los pliegos de condiciones y demás ante
cedentes relativos a esta subasta se hallaran 
de manifiesto en esta Secretaría (Negociado 
de Subastas), durante las horas de diez a 
doce, todos los días no feriados que medien" 
hasta d del remate. 

En los referidos pliego»de condiciones se 
consigna la obligación que contrae el rema-

¡ tente de realizar con los obreros que ocupe 
en la obra d contrato prevenido en el Real 
decreto de 20 de Junio de 1902. 

El importe total de esta subasta será sa
tisfecho al rematante con cargo al corres
pondiente presupuesto. 

Anunciada esta subasta durante ei plazo 
de diez días, y en la forma que establece el 
artículo 29 de la Instrucción de 24 de Enero 
de 190S sin que contra la misma se haya 
presentado reclamación alguna. 

Lo qué se anuncia1 al publico para su co
nocimiento. ^ 

Madrid, 19 de Didembre de 19'16*. 

-9J»' >i*l iu*. Uija t •: ¡"„.,,:«•>..- i. ""i 

fil Secretario, ., 
• F. (Ruano. 

::?>n'Vnt*_t s?í3 9 " « í t í ' 5 . 1 t» 7o<? %oc 
(que deberá extenderse en papd üratorade* 

d d Estado de,la dase, j u", y al presentar
se llevar escrito ,en el sobre lo siguiente 
a Proposición para- optar a la >uba$ta«iel 
(Suministro de piorno-Lrabajado»). 
D. qWvtveí.., enterado de Wdbridl-

cibnei'-'éle'Ha B̂aífa:érf'«rjfjbWalicitación 
p ra contratar el stíffilrftStró át p!órhe>tÍ4a-
Nflatid cXjrfdesTmd arlos TarriosdéTTOlarie 
r ĉmWilas f ParJm.s y'1 Jar ime»; du-
ftfcr éfárfb^ r$i 7,r amüicíada en el Dr>-
l e t í n O f i c i a l de la provincia del diside 
... conJccone en un odo cori las mismas, se 
compromete a tornar a su,cargo dicho sumi
nistro con estricta sújedon a ellas, por 

(aquí la proposición en esta forma: los pre
cios tipos a 000 la baja de—tanto por clen-
(fc en letra—-en los precios tipos). 

. r (Fecha y firma d d proponente.) 
N (Núm. 5.571.) ( t — 6 4 5 . ) 

r amw ama íií'Bíepnsi w—1 
Esta Excelentísima Cceporación ha acor

dado en sesión Je jb? dtj Octû je «Uimp 
y sancionado la Juita municipal en la de 
27 de Noviembre, anunírjlsr súbita pibli 
ca para contratar el suministro al ramo de 
'Arbolado, Parques y Jard nes, de los dec 
tos de alfarería que se necesiten durante 
cuatro 9ños que terminarán enr 31 de Di
dembre.de 1920 y calculándose el gasto 
anual en 5 000 p>?et3S, sujetándose el re 
ferido.suministro a las caadicioaes quede-
termina ei pliego do las facultativaŝ  

Los licitadbres, que podrán presentarse 
por sí o por otra persona o Sociedad, con 
poder en estos últimos casos, bastanteado 
por alguno de los señores Letrados consisto
riales, consignarán previamente como fian
za provisional la cantidad de 250,00 pese
tas en la Caja general de Depósitos,, •acom
pañando ajos respectivos resguardos los., 

j sellos correspondientes al arbitrio munlci-
I pdestableado,-y el rematante la definiti-
1 va de 5oo, 00 pesetas, que le será devuelta 
jala terrainacióQ-delcontrato, previa la cer-
.•• tificadón correspondiente. 

La subasta se verificará d día js, de Ene-
• ro de 1917, a bs doce, en la primera Ca* 
! sa Consistorial, plaza de la Villa, núm. 4, 
; bafo Ia< presidencia del Excmo. Sr. Alcalde 
o de quien al efpcto delegue, y con las for
malidades del art. 17 de la Instrucción 

< do 24.de Enero.de 1005, 7 las proposiciones 
para la misma se presentarán durante el 
plazo de media hora ante la Mesa a setos, 
fines, constituida. 

Los pliegos de condiciones y demás-ante* 
cedentes relativos a esta subastare hallarán 
de manifiesto en esta Secretaría (Negociado 
de Subastas), durante las horas de diez a 
doce, todos los días no feriados que medien 
hasta el del remate. 

En los referidos pliegos de condiciones se 
consigna ia obligadón que contrae el rema
tante de realizar 90a los obreros que ocupe 
en la obra el contrato prevenido ea d Real 
decreto de 20 de Junio cié 1902. 

El importe total de esta subasta será sa
tisfecho, al rematante con cargo a los res
pectivos presupuestes. 

Anunciada esta, subasta, durante el plazo 
de diez dias,, y en la forma que establece d 
art. 29 de la Instrucción de 24 de Enero de 
ieo5, sin que centra la misma se haya pre
sentado reclamación alguna. 

Lo que se anuncia al público para su co
nocimiento. 

Madfid, 18 de Diciembre de 191*. 
ET Secretario, . 

proposición en esta forma: los precios tipa) 
o con la baja de—tanto por deate, en lo 
tira—an loe prados tipos). 

(Fecha y firma del proponente.) 

(Núm. 5.575.) (E.—641.) 

y 
m í o s 

i* 0k,V.S F.Reamb. 

•Mqdelfi d* wwwiifL, 

(qué deberá entenderse' en papd ^timbrado 
del Estado de la clase 11 .*; y al prasenN 
tarsc llevar escrito en el sobre lo siguien
te: «Proposiciórr para optar a la subasta de 

' üamfrtiítro-He efectos de alfarorta). 
D: que vlvbenterado de'las 

coftdídones 'cTe, lá suoásta 6ft pública Hcftá-
'CWn"Jpar'a cofttrírár el' sifmhVRtró1 de efec-
?ósde*alftlr'>'/la para éí r̂ ntH de*'Arbolado, 
mqfe} JrfAtó^'lfllea 1 Ht 9e «»lclun* 
bfé díP r̂ acf, '̂ WerTciaVefâ rvl él BcA.ie¥M Orí- \ 
c i a l de la provincia del día ... dd«:;.y cáh 
íofme erl uri todo cori'lai mismas', se com 
prbtrléteAi rornar^f su cargb dicho summis • 
tra con estricta sujeción a ellas, for (aquí la 
,?»i»a#<a ífc n. .. 1 • <enoi.'d<eOQo •í 

ALAMEDA QELjVALLE 
. Extracto de les acuerdos adoptados por 
el Ayuntamiento y por la Junta de Asocia 
dos de Alameda del Val e, durante d trl 
mestre tercero del año actual. 

Ayuntamiento. 
Día i.° de Julio. 

Se aprobó él acta de la s sión anterior j 
se dio cuenta y lectura de los B o l e t i n e s Q f i 

c í a l e s . 

Día*. 
No se celebró sesión por no asistir al acto 

suficiente numeró de Concejales. 
Día 15. 

' Se aprobó el acta de la s sión' anterior y 
se*acordó autorizar al -aeñof Alcalde 1 resi
dente para cobrar las cantidades que co 

' rresDondan a este pueblô "! repanbgirado 
por la Comunidad de Segovia el 10 de les 
corrientes. 

Día 22. 

'Se aprobó el acta de la sesión anterior y 
se acordó pasar aviso a los comerciantes y t 
cuantos usen aparatos de pesar y medir, 
para la contrastación de pesas, y medidas 

Mes de Agosto. 
Día 5, 

No se celebró sesión por no asistir al acto 
suficiente número de Concejales. 

Día 12, «\*fcíA 
Tampoco se celebró sesión por no asistir 

suficiente número de Concejales. 
Día 19. 

Se aprobó el acta de la sesión anterior y 
se acordó proceder a la formación de las 
cuentas municipales cerretpondientes a 
año 1915. 

;, | . Día 26. g . , 

Se aprobó el act? de la sesión anterior 
se acordó remitir al Excdentísimo. señor 
Director de Seguridad los correspondientes 
documentos para que conceda permiso para 
las corridas de toros, los días 9 y 10 de 
próximo Septiembre. 

Mes de Septiembre. 
Día 2. 

No se edebró sesión, por no asistir al ado 
aufidente número de Concejales. 

No se celebró sesión por no asistir al acte 
suficiente número de Concejales. 

S*"»q *.:»t ' .OI ' }*»"*-

•ove si v.,:; «tiorft^s 
¡ e S « l ajijrabéfJl^^oVasesióa ^ l e r l q r y 
sav dio cuenta y - leotuf a de. los, B o l e t i n e s 

O f i c í a l e s y demás oorcespondendia. 

Di» 23. 

No'se celebro sesión por ñb asIstir'al'acK) 
suficiente número dé̂ Concefáles. 
B5flñroi<í es ísnaó bb noíi a-tc.?» 
m «i, otsb lEftraardJnarJa íeU^ 

Se aprobó el acta de la sesión anterior y 
se aprobó' por unanimidad el.dictamen 
emitida por la Comisión de Hacienda, en las 
-cuenta murudpsleJ dd «.ño 1915» e igual 
mente las cuentas :on el cirgo, data y exis 
sencia, que .n ías'nu mas consta;» fijar ai 
chas cuentas ai-publico por 15 días y. que 
pasan-a.4al-l*inta,municipal. ^ / L I ( m¡M ̂  

••*d gd na »iab*amj 

nao 
«f 

ÍTiíJ Jil A 

- .> > J* J 
\& Jír %¿ > 
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8*i*do *3 fto Dieie.oere de ittfi 

Junta atunidpal. 

Día 39. 

ijar Jos,jpismos cupos de censu-
'qutfelWlo^naerioirV n o t a p o a w r e c a * 

gn algiinn para 8»^tPi„naujilciB¿Lcs e inten-
tar, en primer término, al concierto gre 
mial, y si ésta no da resultado, la adminis
trador! municipal, como medio de adopdón 
para cubrir el cupo de consumos en el año 
1917. 

Ayuntamiento. 

Día 30. 
Se aprobó el acta de la sesión anterior y 

te dio cuenlade los B o l e t i n e s O f i c i a l e s y 
demás correspondencia. 

. E l presente CíJiacVpJuJÍdo aprobado por 
el Ayuntamiento en se ion de hoy. 

Alameda del Valle, 7 de Octubre da 1916c. 

E l Ale. lde, 

Eustaquio Ramírez. 
E l Secretario, 

Faustino Ventora. 
(Núm. 3.960.) 

P6H1BIM 
tau l 

JUZlSAOOS OS 1. a INSTANCIA 

UNIVfcRSIDAD 
En les autos seguidos en sste Juzgado de. 

primera instancia del distrito de 1* Univer
sidad a instancia del Procurador Don Alfon
so Bilbao y Sevilla, en nombre del Banco-' 
Hipotecario de España, contra Doña Asun-
don Eguiiuz y Arteaga, sobre secuwsiro y 
posesión interina de la finca que luego se 
mencionará, hipotecada por la Doña Asun- • 
don en garantía de un préstamo dé 28.000 
pesetas, constituida par escritura otorgada 
en 8 de Junio de 1909 ante el Notarlo de" 
esta Corte Don Antonio Turón-y Boscá, 
a escrito de dicho Procurador Bilbao, fecha 
II dd corriente mes de Diciembre,, se ha 
dictado la providencia del tenor siguiente: 

Providencia.—Juez señor Puebla;—Juz¡>* 
gado de primera instancia de la Universi
dad.—Madrid, i5 de Diciembre de 1916.— 
Por presentado el anterior escrito únase a, 
los autos de su razón; y teniendo' en cuenta 
lo dispuesto por el art. 33 de la Ley de 2 
de Diciembre de 1872 y en el 91 de ks Es 
tatutos del Banco Hipotecario de España, 
aprobados por Real decreto de 12 de Di-
dembre de 1875, y visto que ha transcurri
do d plazo de quince dias que dicha dispo; 

sición establece, sin que.consve que la deu-
dora Doña Asunción Eguiiuz Arteaga haya 
pagado la cantidad que el Banco íe redama, 
se accede al secuestró y posesión interina de 
la finca hipotecada, en garantía! ddjpréstlt 
mo de que sa trata, la cual se «níregará a 
dicho establecimiento y en su nombre a 
Don Ramón Villarejo a título dé posesióÉr* 
requiriéndose a los colonia, o, a#ê átarló* 
dd inmueble para que en lo sucesivo sa
tisfagan al Banco los frutos y rentas co 
respondientes; para lo cual se da comisión, 
ai Alguacil de servicio y AcYuárfb que re* 
irenda o su del gación, a quienes -serv t í 
esta providencia de mantfamientoeuforma; 
líbrese mandamiento por duplicado al Re* 
gistrador de 1. propiedad dé la ¿$>na del 
Norte para que tome snotaciórî reyentivá 
de esta providencia de secuestro, h«cién¿. 
dose constar que la cantidad que fie trata 
de asegurar es la de dos mil sctfedéñlas ón* 
ce pesetas cincuenta y ocho céntfrrrasja qté 
ascienden los ŝ rneslrea CAifla feí&'de pago 
motiva estes procedimientos, 'y. otras mil 

uK^JuAiriVl iuV^ 

pesetas para costas y gastos; notiffquese esu 
providenda a la deudora, Doña Asunción 
Eguiiuz Arteaga, por medio de cédula que* 

¡j en razóuydesopuattauf su domicilio o pa
radero, se' Insertará* en»los tres periódi
cos" "oficiales" da esta "Corte, fijándose* 
adeaaás, eu d sitio público de costumbre 
de< este Juzgado, según, previene el artícu
lo 269 de la ley dé Enjuiciamiento civil, á 
los fines consiguientes, requisándola tam
bién para que en el plazo de dos días satis
faga al Banco Hipotecario' su débito; bajo 
apercibimiento de que en otro caso se pro
cederá a la venta en pública subasta de la 
finca y a la rescisión del presta»*, y para 
que en término de seis días presente en la 

-Secretaría dei que refrenda los títulos de 
prbpiedad de dicha finca; bajo apercibi
miento que de no verificarlo se emp-earán 
los apremios o se expedirán a su costa los 
testimonios o certificaciones precedentes; y 
sea extensivo el mandamiento p ra que se 
exp da certificación en relación acreditati
va del estado de cargas que grave en la ac
tualidad dicha finca, según los modernes 
¡ibíros o sea a partir d̂ sde primerQ.de Ene 
ro de mil ochocientos sesenta y tres. 

Lo mandó y firma S. S." y doy 16—José 
Manuel Puebla.—Ante o¡í: Eteban Un 
zueia. . ..a <,,-• 

La finca de que se trata es la siguiente: 
Un hotel con jardín, lavadero y otras de

pendencias y solar cont guo, en la 
calle de Maudes de esta-Capital, 
con vuelta af paseó de Santa En
gracia, per donde le corresponde 
el número ciento, todo lo caal 
ocupa una superficie de 3.447 me
tros cuadrados 25 decímetros. 

Y desconociéndose él domicilio o parade
ro de la deudora Doña Asunción Eguiiuz y 
Arteaga, le notificóla providenda-inserta, 
reqüirféndola a la vez a los fines que isatis* 
ma expresa, por medio de 1: presente cédu 
la, que se insertará en los tres. periódicos 
oficiales de esta Corte. . . 

Madrid, 16 de Diciembre de 1916. 
El Secretario, 

Esteban Unzueta. 
(D.-119.) 

I N C L U S A 

Don Félix Ruz y Cara, Juez de primera 
instancia del distrito de la Inclusa de esta 
Corte. 
Por el presente hago saber: Que en la 

Sección segunda y su ramo de rendición de 
cuentas rendidas por la Sindicatura en las 
quiebras acumuladas de la Sociedad «Suá
rez Inclán y Compañía», y de su Gerente 
Don Luis Suárez Inclán y González, a vir
tud de pretensión deducida por la Sindica* 
tura, se ha dictado la siguiente 

Providencia.—Juez, señor Ruz vQara.r--
Madrid, siete de Diciembre de mij nove
cientos diez y seis.—El anterior escrito úna
se al ramo de administración de las quie
bras acumuladas de* la Sociedad «Suárez 
Inclán y Compañía», y de su Gerente .Don 
Luis ¿uárez Incláp y González; dé acuerdo 
con lo que solicita la Sindicatura, convó 
que re a los acreedores de una y otra quie
bra que conservan interés y voz en f̂ á mis 
mas, o sea a los que no han cobrado por 
entero su* créditos, a Junta general» roara 
que con asistencia de les quebrados tí de 
sus causahabientcs examinen y aprueben 
Us cuentas finales rendidas por dicha Sindi
catura, la celaren a ésta exenta de toda res-
pbnsabilidadyporterm nndsssus funciones, 
así Como las del señor Juez Cortifeario, si 
dito fuera posible. ' * 
- Para Ja celebración de la expresada Jua 

ta, que será presidida per dicho señor Ce-
njjtaríe, af señala d día veinticinco da 

de aa\ 

c\'w 

figütOtAirTtcTüTo- une del ainlguu Código 

'T-irrri-in un i i i m u 

da Comerdo a los mandona ios acreedores 
y a los herederos de Don Luis Suárez In-
clan y González, y hágase saber esta próvi- ' 
d ncia por medio de edictos que se fijarán 
en estrados e insertarán en los tres periódi
cos oficiales de esta Corte. 

Lo acuerda y firma el señor Juez de pri
mera instancia del* distrito de la Inclusa, de 
que doy fe.—Ruz.—Ante mí, Pi-»&,lR»fael 
González. 

Y para que se inserte ea uno de. los. pe
riódicos oficiales de que queda hecho mé 
rito, a loa fines acordados eñ esta providen
cia, se expide este edicto en Madrid,"a once 

i de Diciembre de mil novecientos diez y 
seis. « a 

Félix Ku?. Cara. 
Ante mí, 

P. S., 
Rafael González Hermosilla. 

HOSPICsIO 

, Por el presente, en virtud de lo $corda
do por d Juagado de primera instancia del 
distrito del Hospicio de esta Corte, en el 
tuicto ejecutivo sumario instado pof Doña 
Emilia L'pez-' Torregrosa y Doña Manuela 
Guixót Martínez» contra,Don Scrapie] Urosa 
Oñoro pora la efectividad de un préstamo 
de seis mil pesetas de principal, corólos in
tereses estipulados y 1 j s costas, se saca a la 

trada existe otro pozo de aguas 
potables. Todas estas edificado-

I u I ' u i O U a i _ 

Y la señalada coa d aúatero 
cinco de gobierno, que se compo
ne del cuerpo de casa de la pri
mitiva finca, debidamente restau
rada, con algo da corral al inte-

- • Tkx. Canuta sólo da,planta bata 
doblada, distribuida ea varias ha
bitaciones para vivienda de. Ufa 
familia; su construcción, es; da 
manipostería y se encuentra sepa
rada del grupo anterior, o sea d 
señalado con el número uno, por 
una tapia. 

1 Servirá de tip> para la subasta \» canti
dad de nueve mff trescientas setenta y cin-

' co pe etas,. como setenta y cinco paciento 
de as doce mil quinientas* pesetas qué, slr-

l vieron de tipo par la primera subasta, ce-
*lebíaca sin efecto el día diez y nueva de 
tJuljocú^mĉ  áorádnrlf̂  al-
. gudaquesea inferior a dichas nueve mil 
trescientas setenta y cinco peset «s. ¿ 

• Los autos y la<ertificación del Registro 
de la propiedad «a que se refiere la regla 

'• cuarta del artícuíb ciento treinta y un© de 
t la vigente ley Hipotecaria estaráó dé manl-
, fiesto en Secretaria para su eximen por les 
qué quieran interesarse en la subasta?caten-
diéfld^ríqtie todo Jlcrudóí acepta dome 
bastarte esta titüíación. 

Las cargas, gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito de 

ea dicho Juzgado el dia. treinta y uno de 
Enero próximo, a la una de la Urda, la si 
guíente * _. 

venta en pública subasta, que tendrá lugar 1 los ejecutantes, Continuarán súbsistontes, 

Un grupo dé casas en la Villa de Tórrelo-
dones, distrito hipotecario de San 
Lorenzo dd Escorial, provincia de 
Madrid, y su* barrio de Arriba, 
con.fachada a la calle Real, por 
donde se le distingue con los nú
meros uno y cinco nuevos, cin
cuenta antiguo, sin que 16 tenga 
de manzana. Linda: por su fren
te, Con dicha calle Real; derecha, 
entrando, finca de Cecilio Santo-
jas, y testero e'izquierda, finca de 
los señores Lamarca, hermanos. 
Comprende una superficie total 
de mil doscientos cincuenta y un 
metros' cuadrados, y dentro de es
ta total superficie existe: 

El grupo dé edificios señalados 
con el- número uno de gobierno, 
que consta de un patio o jardín 
de entrada, cerrado en la fachada 
converja de hierro sobré un pe
queño, aauro ¿le fábrica, fon una 

-.sola puerta común a las viviendas 
o édiflcqcionea que la integran, y 
'ŝ p: Casas números uno, dbsycua 
tro particulares, distribuidlas en re
cibimiento, comedor, cocina, des
pensa, retrete fdos salas y dos aíco-
ttafc y ¿asa número tres particular, 

; impuesta deJeciblmientS, come-5 
. . sd̂ ,cocjns, despensa, retrfte. gabl-

d fít'S. •••o.ítoele wdos aloobas. Además, en el 

entendiéndose qiie el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad 

! de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio dd remate. 

Madrid, veintiuno de Dfcíerñbfé d i mil 
novecientos diez y seis. 

V B.e 

J. Oppelt. * 
El Secretario, 

José María de Antonio. 
(A.—74») s 

s_ 
JUZGADOS MUNICIPALES 

es 

s 

áí|gu!b 'que separa las cusas nú- 4 
mfros uno y ios existen Hos cua-

,j ibjpsĵ ntre lâ  números As y tres 
:̂ tmí pees cubierto, y en tj ángulo . 

r>é\k separa las casas números tres, 
' Y ûatró otraí dos cuadris. En el 1 
centro del p̂ tio o jardífi de en 

PALACIO 
En virtud de providencia del señor Juez 

municipal del distrito de Palacio, dictada 
en los autos de juicio verbal civil qte sa 

' siguen a instancia del Procarador Don Luis 
Menéndez de Luarca, apoderado de Den 
José Galván, contra Don Alfonso Pérez 
Cordero; ê cinrado en rebeldía, cuyo do-
mido y actual paradero se ignoran, loare 
pago de pesetas, se cita al referido Sr. Pé
rez Cordero, para que el día velnfSócbo da 
Diciembre aotual; adse>cnez'y seis horas, 
comparezca auto el Tribunal mû dpal da 
dicho distrito feaDc1 dd Pez, numere cua
renta y cuatrô  segunde), a practicar la 
prueba de confesión en juicio que ha sido 
admitida, consistente en que reconozca, 
bajo juramento'indecisorio, la, legitimidad 
y f ^ ^ a ^ ^ s f l ^ T 1 ^ ^ prueba. n t 0 ^ , . ;J 

Y para su inserción en el B o l e t i X On-
c i Í l de la provincia, libro la preson̂ e cá-
ddla en Madrid?a diez v nuevq dé'DItie-v 
bre de mil novecientos diez y saisí 

^ El Secretario, 
• Ledo. Manuel K#vtsh-r 

' - 1 a ,n -• 
tía». * \ m . aMarflun» m vut>Acce, Fh^táate, 15 
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D i r e c c i ó n g e n e r a l d e S e g u r i d a d jUfes de Noviembre de ÍS$$ 

LÜSTA de las licencias de use de armas y de uso de armas de caía j para oaaar expedidas por esta Dirección general durante el próximo 
lo mes. 

numero 
d c U s 

1575 

C L A S E 

Caza. 

» 

Armas para fuera poblado 
Caza.. 

Armas para fuera poblado 
Caza. 

» 
» 

» 
a» 

» 
» 

paragüera poblado. 

» 
» 

a» 
para fuera poblado. 

Casa. 
» 

- a». 
» 
s> 
» 

a 
» 

» 
a> 

» 
» 
» 
» 

Armas para fuera poblado. 
Caza. 

» 
» 
» 

Armas para fuera poblasm, 

» 
» 
a 

fuera 

» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
a 
» 
» 

F E C H A 
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» 
» 
ib 

» 
a 
» 

» 

» 
» 
» 

» 
» 

i o t f . 
» 
» 

» 
» 
» 

i 
» 
» 
» 

'9 
» 

» 

» 
» 
» 
» 

» 
» 
» 
» 
» 
9 
» 

» 
» 
» 
9 
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N O M B R E S Y A P E L L I D O S 

Don Simeón Pérez Zafra 
Tomás Miguel Fuente. . . . 
Vicente Sálnz Pérez 
Alberto León Peralta 
Gregorio Majan Fernández. . . 
Pedro Rodríguez Pardo. . . . 
Donato Orgaz Montero. . . . 
Mariano Medranda Merino. . . 
José Bandranas Marvidal. . . 
Mariano Fernár>d< z García. . . 
Bruno Moreno Va i reí de.. . . 
Pablo Montalvo de 'a Rabia. . 
Eugenio López Lopes. . . . 
Danel Días Garrido 
Maximino Guefra González.. . 
Alejandro Garda Montalvo.. . 
Julián ValdiTicío OrdóHez. . . 
Arturo de la I ¡aza Sánchez.. . 
Juan Cañaveral Martínez. . . 
Jaime Ruiz Domingo 
Esteban Fragua Sanz 
Eptfanio Villegas González. . . 
Julio Gutiérrez Obispo. . . . 
Ceferino García Fernández.. . 
Fernando Agí: ir re Pena va. . . 
Manuel Peres Abela 
Anacleto Zon illa Martínez. . . 
Fernando En erría Bartolomé. . 
Manuel Jalón Hernández. . . 
Gregorio Muriósguren Fraadsco. 
Raimundo Ontaoa R u i z . . . . 
Alberto Sarlsson Delort. . . . 
José Valdivielso López. . 
hvejio Cabrerizo Hernández. . 
José M . Delgado Hernández. . 
José Are'lano López. . . . . 
Pablo García Rojas 
Manuel Héctor F e r e r . . . . 
Vicente Héctor Ferrer. . . . 
Amaro Pina Martínez. . . . 
Luis Vinardlel Cual 
Alvaro Piernas5de Tineo.. . . 
Luis Olivares Brüguera. . . . 
Nicolás Alia Saincaez 
Lope Carralero González. . . 
Juan Aparldo Vázquez. . . . 
Cándido González Serrín. . . 
Rufino García C r e s p o . . . . 
Francisco Martín Fernández. . 
Ai!» nso Ramírez González. . . 
Lucio Belencita Díaz.. . . . 
Victorio Fernandez' García. . . 
Aniceto González Lasso. . . . 
Pablo Gordo More». . . . . 
Sea to Vatbue^a Martín . . . 
David Ortlz Arce 
Manuel Lisasol; Mihondo. . . 
Frandsco Ortefea <frrcía.. . . 

Edad. 

3» 

e 
35 
4* 

s8 
57 
44 

% 
*4 
sa 
4* 
aa 
%7 

9 
3 i 
5© 
45 
43 
3 i 

28 

3 
43 
40 

ií 
40 
ao 
*9 
4» 

!! 
a i 

ú 
28 
61 
*3 

39 
33 

s 

Sánchea 

Tvar. . 
M u i o s . 

Gregorio Rui 
JutfnSáiz 
Felipe Sea 
Luis Sánchez 
Andrés San 
Emilio Ruiz BrnaVéote. 
Gregario Ruiz' Sánchez. 
Juan Cabellos Calvo. . 
Luido Galán Fernández 
L u d o Galán Fernández 
José Ortiz Pela 

» 
» 

Peiñaeku . 
Francisco García tSnz 

Miáue* V k i Felipe San M i a u * Viejo. 
Luis Sánchez Olivar 
A ares Sánchez Muñas 
Jaime García Ócamt 

luel Gómez Alvarez. . . . . 
Ollver Moráa 

Leoncio Cano de la Torre. . . . 
Manuel González de Castejéa y Elío. 
Antonio de Llanos Arlas 
Manuel Baena Rodríguez. . . . 

5 
4» 

i? 
s6 
«5 

? 
3» 

55 
4» 
43 
43 
«S 
5* 
4» 
35 

*5 

sr 
>3 
34 

m 

V E C I N D A D 

JtJm 

Madrid. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Torrejón de Ardoz. 
Brúñete. 
Móstoles. <. 
Alalpardo. 
Q c m pozuelos. 
Chamartín. 
Carabaoch-1 Bajo. 
Navacerrada. 
Cadalso. 
Casarruhuelos. 
Campo Real. 
Alpedrete. 
San Martín de Valdeiglcs'as. 
Fuenttdueña. 
Orusco. 
Madrid. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idam. 
Cercedilla. 
Madrid. 
dem. 

Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
n t l l . loe ni . 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem, 
laem. 
Idem. 
Hoy o de Manzanares. 

J o * t U -

Móstoles. 
Ciern pozuelos. 
San Martín de Valddglesnu. 
Maco. 
Alcalá.. 

goUado Viilalba. 

létfm! 

Idem. 

Idem. 

Loecnca. 
Idem. 
Morata de Tajada. 
Alcalá. 
Madrid. 
Idem. 
Idem. 
Idam. 
Idean. 
Mam. 
Idem. 
Ideal. 
San Martin da la Vaga. 
AJcabendas. 

(Continuará.) 


